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BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: SUC. 2020-00541 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 194 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

         

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

según la cual, “…la sucesión del causante relacionado en el 

asunto, a la fecha reporta pendiente…obligaciones…” (archivo N° 

26). 

 

2.- Téngase en cuenta que la secretaría procedió a 

emplazar a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso (archivo N° 27). 
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